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I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA. 

A C T A   08
CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

ORDINARIO

Siendo las 16:10 horas del día miércoles 10 de marzo de 2010, el Sr. Alcalde don Rodrigo Sánchez Villalobos, abre la sesión en el salón del edificio consistorial.
Asistencia:

Concejales:

· Sra. Maria Teresa Cerda García

· Sra. Marisol Leiva Cortés

· Sra. Ana Ardiles Saavedra

· Sr. Juan Yáñez Peña

· Sr. Hugo Díaz Tapia

· Sr. Ernesto Molina Miranda.

Funcionarios Municipales:

_    Sr. Lorenzo Morales. Asesor Jurídico.

_     Sr. Héctor Ferrel Araya. Administrador Municipal

_     Sr. Aníbal Sáez Collado. Director de Control.

_     Sr. Modesto Escobar Godoy. Director DEM

_     Sr. Francisco Mocárquer Semler. Director DESAM.

_     Srta. Teresa Arcaya A. Directora DAF.
_     Sr. Alexánder Panéz  Pinto. Director DIDECO.

_     Sr. Cristian Luco Montecinos. Director SECPLA.
_     Sr. Manuel Hernández Alarcón. Encargado Oficina ADE.

_     Sra. Mitsy Pérez Gutiérrez. Encargada de Contabilidad DAF.
_     Sr. Jaime Gómez Zambrano. Encargado Emergencia.

TABLA A TRATAR:
1.-
Aprobación  acta Nº 7 / 08-03-2010. Sesión ordinaria.
2.-
Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 08 al       

            09 de marzo de 2010.
3.-
Asuntos pendientes de sesiones anteriores.

4.- 
Otorgamiento patente de alcohol Juan Carlos Basáez Guajardo. Expone Sra. María  

            Inés Farfán.
5.- 
Informe de campaña “La Ligua ayuda a Licantén.

6.-
Modificación presupuestaria municipal. Expone Sra. Mitsy Pérez

7.-
Informe sobre propuesta educacional 2010.

8.-
Informe sobre situación de la comuna a raíz del sismo. Expone Sr. Manuel Leiva.

9.-
Varios e incidentes.
Sr. Alcalde enuncia punto 1 de la tabla.
Primer tema

Aprobación  acta Nº 7 / 08-03-2010. Sesión ordinaria.

La suscrita informa que por escaso tiempo transcurrido entre un Concejo y otro, no se alcanzó a elaborar el acta correspondiente a la sesión del 08-03-2010, quedando su aprobación para el próximo Concejo.
A continuación Sr. Alcalde enuncia tema 2 de la tabla

Segundo tema

Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 08 y el 09 de marzo 2010. 
Sr. Alcalde señala que las actividades fueron mínimas por ser solamente un día entre el Concejo anterior y el de hoy.

08-03-2010
: 10:00 hrs. Inauguración año escolar 2010 en Colegio Luis Cruz Martínez.
  13:00 hrs. Atención de vecinos.
09-03-2010
: 10:00 hrs. Visita a actuales instalaciones de hogar universitario en Valparaíso.
10-03-2010
: 10:00 hrs. Ceremonia de entrega de implementos y alarmas anti tsunami para   

                                             Comunas  costeras de la Provincia convocada por la Gobernación de 
                                             Petorca.
  11:00 hrs. Atención de vecinos.                                                                                                                                                                                                                      
Terminada la información acerca de sus actividades, Sr. Alcalde enuncia tercer tema de la tabla.

Tercer tema
Asuntos pendientes.

Concejales verán este punto  en “Varios e incidentes.”

Posteriormente Sr. alcalde enuncia el punto 4 de la tabla.
Cuarto tema

Otorgamiento patente de alcohol Juan Carlos Basáez Guajardo. Expone Sra. María  Inés Farfán.

Sra. Farfán dice que están todos los antecedentes en la carpeta que se les presentó.

Sometida a votación, Concejales Molina, Cerda, Leiva, Yáñez, Díaz y Ardiles aprueban.

ACUERDO Nº 22: 


DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO  65. LETRA “N” DE LA LEY Nº 18695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES” EL CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES, ACUERDA APROBAR EL OTORGAMIENTO DE LA SIGUIENTE PATENTE DE ALCOHOLES:

CONTRIBUYENTE 
: JUAN CARLOS BASAEZ GUAJARDO
RUT                          
: 10.660.213-1
DOMICILIO            
: SERRANO Nº 354. LA LIGUA
GIRO                       
: RESTAURANTE
Terminado el punto anterior, Sr. Alcalde otorga la palabra a Sr.Modesto Escobar, Director DEM para iniciar el punto 7 de la Tabla, a la espera de los funcionarios que expondrán los puntos 5 y 6 de ella.
Séptimo tema

Informe sobre propuesta educacional 2010.

Sr. Escobar señala que hasta el momento se estaría conservando la matrícula que se tenía el año pasado (4.134 a marzo 2009). Este año a la misma fecha va en 4.108, lo que es un aliciente. Ante la consulta del número de alumnos en el Liceo, Sr. Escobar señala que habría una baja ya que de una cantidad sobre 1.075 alumnos año 2009, ahora van 898 matriculados, pero se estaría recuperando con los cursos de Enseñanza Media del Colegio Luís Cruz Martínez y con los alumnos que ya cumplieron 18 años o más y que han optado por matricularse en la Educación de Adultos en el CEA. 
Sr. Alcalde pregunta por qué hay tanta deserción de alumnos en el segundo semestre.

Sr. Escobar responde que hay una dinámica familiar inter comunas muy fuertes por parte de las familias, lo que se ha observado sobre todo en Básica. En Enseñanza Media la deserción se debe al bajo rendimiento.

Agrega Director DEM que otro rasgo importante para el 2010 es que los alumnos prioritarios para este año han aumentado a 1086, lo que significa que se tienen por un lado más problemas, porque son alumnos más desprovistos , pero por otra parte eso significa una mejor subvención escolar preferencial, SEP, y con ella trabajar todo lo que son programas de mejoramiento en cada uno de los establecimientos educacionales, que también implica capacitación para los Profesores, mucha implementación que es la que requiere el propio establecimiento y se podría decir que el Apoderado no debiera estar pagando un adicional, aparte de la matrícula, para insumos como tinta para impresora o papel para los certificados , porque todo eso y lo que tenga que ver con el aprendizaje, cada Establecimiento tendrá los recursos necesarios a través de la SEP. Solamente se costearán los insumos de aseo que lo debiera pedir cada establecimiento.

Sr. Escobar agrega que los recursos de la SEP no son pocos y como comuna el año pasado se percibieron como promedio M$ 27.000 mensuales, que fueron destinados de acuerdo a la cantidad de alumnos prioritarios que tenía cada Establecimiento Educacional. Una gran parte de lo anterior está destinado a capacitación a la que se llamó el mes de octubre 2009 y no hubo empresas consultoras interesadas, quedando pendiente para este año en todas las escuelas. También piensa Director DEM que con el aumento de alumnos prioritarios deberían recibirse unos M$ 30.000 mensuales aproximadamente. Insiste en que todo se invierte en los Planes de Mejoramiento, no es para el DEM. Con lo anterior los Directores ni los Profesores de las escuelas pueden quejarse que no tienen los recursos para un mejor aprendizaje, porque aparte de la implementación (porque se ha comprado plasma, video grabadoras, .fotocopiadora, equipos musicales, papel, libros etc.) por ello las escuelas Municipales cuentan con ese respaldo.
Concejala Cerda consulta por qué en la escuela Comunidades de Valle-Hermoso no tienen computador en la Biblioteca y si con estas platas pueden adquirir uno.

Sr. Escobar responde que sí y que ya tienen esos fondos para hacerlo.

Concejala Leiva consulta si las compras de la SEP las hacen por cada una de las acciones.

Director DEM contesta que la mecánica utilizada es que el Director solicita una cantidad de materiales de acuerdo a lo estipulado en el Plan. De ahí pasa a Finanzas a Adquisiciones y luego al portal.

Concejala Leiva pregunta en cuánto tiempo son adquiridos y si se les pasa a tiempo.
Sr. Ortega responde que a veces las demoras son porque no vienen claras las especificaciones técnicas o porque las peticiones son tan diversas que son muchos los proveedores que deben postular a una sola licitación. Además los Directores presionan bastante, por lo que la demora es mínima.
Concejala Leiva señala que lo importante es que las cosas lleguen a tiempo.

Sr. Ortega dice que la demora no es más allá de dos semanas.

Continúa Sr. Director diciendo que la otra línea que le ha dado bastantes buenos resultados no solo por la cantidad de alumnos que se están atendiendo, sino porque les permite contratar diversos especialistas, es el proyecto de Integración. Este año se van a tener sobre 230 alumnos en dicho proyecto. Por cada 20 niños que requieren de atención especial, llámese de Fonoaudiólogo, Psicopedagogo u otro Especialista, se reciben prácticamente $ 60.000 adicional a la subvención. Él no habla de utilidad sino de superávit en ese sentido. Agrega que como todas las comunas van creciendo, este año las comunas se  pelean los Especialistas ya sea en Trastorno Específico del Lenguaje o en Deficiencia Mental. Este año 3 de los 4 especialistas de la Escuela Especial renunciaron a fines de febrero y hay un déficit de dos especialistas para el proyecto de Integración. 
En la misma línea de los alumnos prioritarios y con deficiencia ya sea física o mental, con el Centro de Rehabilitación que depende de los recursos que llegan de estos alumnos integrados, se ha podido hacer funcionar y este año se va a trabajar en las siguientes áreas:

· Atención y Rehabilitación Neurológica Infantil.

· Talleres de Psicomotricidad y Actividad Física.

· Taller de Hipoterapia en donde se trasladan los niños a la Escuela de Caballería de Quillota, una vez a la semana.
· Taller de Estimulación Temprana

· Taller Cardio-vascular en estudiantes obesos

· Sala de acondicionamiento para funcionarios del Departamento de Educación y/o Municipales.

Enseguida Sr. Escobar agrega que está faltando espacio para los talleres.
Sr. Ferrel recuerda que hay un equipamiento comprado (y un área en el Centro Cívico para los Adultos Mayores que han sufrido un AVE) y que está guardado. Como también había en el Centro un espacio para la UNCO hoy ya se está construyendo en otro lugar, por lo que se está pensando en un Centro Integral. Ese lugar queda más próximo de la gente y la idea es readecuar el Centro Cívico y se ha pensado que el Centro Integral se venga hacia ese lugar. O sea se abrirá un espacio.

Finalmente Sr. Escobar dice que en un momento más presentará al Sr. Juan González, nuevo jefe de UTP Comunal para que diga en qué áreas va a trabajar en la comuna.

Terminada la intervención de Señor Escobar, Señor Alexander Panéz, Director DIDECO, señala que como también está en Tabla el informe de Emergencia y el de la campaña “La Ligua ayuda a Licantén” siendo temas que van muy relacionados, los expondrán juntos, ya que se complementó la información.
Sr. Alcalde deja con la palabra a Sr. Jaime Hugo Gómez quien se referirá al tema 8.ya que Señor Leiva debió cumplir otro cometido ausentándose de la ciudad.

Octavo tema


Informe sobre situación de la comuna a raíz del sismo. Expone Sr. Manuel Leiva.

Sr. Jaime Hugo Gómez señala que él como Encargado de Emergencia informa que la Oficina funciona desde hace varios años y con respecto a lo del sismo acá no fue tan grave, pero en general en situaciones de emergencia hay una coordinación con el Comité Provincial de Emergencia, que se reúne en la Gobernación  y si es más grave en la Comisaría.
El Municipio funcionó con su Comité de Emergencia en el edificio Municipal. Señor Manuel Leiva como subrogante junto con Educación hizo un recorrido por la ciudad y se constató daño en una casa y los otros solamente fueron daños menores. Los profesionales de Obras y SECPLA hicieron un recorrido por los edificios de altura de la ciudad constatando que ninguno estaba dañado excepto vidrios quebrados, al igual que en algunas Escuelas y Postas.

Haciendo una autoevaluación en el tema de la Emergencia, se están reforzando en algunos aspectos para estar preparados y de acuerdo a informes de científicos que trabajan en el SHOA, están indicando que frecuentemente cuando hay eventos sobre 8.5 es alto el porcentaje de posibilidades que se produzcan réplicas sobre 7  en el mismo epicentro o cerca de él. De un porcentaje de 20, 18 ha pasado. Se espera que lo que está pasando es por lo dicho anteriormente.

También se da a conocer que en Chile hay dos placas en silencio, la de Arica a Tocopilla y la de Puerto Montt al Sur, por tanto se supone que de aquí a 10 años una de esas placas tendría que accionar. 
Jaime Hugo Gómez dice que hay que educar en el sentido que cualquier temblor que haga que la persona que camina no puede sostenerse en pie y si vive cerca de la costa, hay que tomar medidas preventivas, porque es alta la probabilidad de tsunami. La ONEMI ha dado los cursos y él es Técnico en ese nivel, por lo que no se entiende que algo tan básico a veces no se sepa, o sea hay una deficiencia en la educación a la comunidad.

Otra deficiencia que se notó es que en el Municipio se cortó la luz y no había equipo de emergencia. Ahora se compró un  generador con lo cual el municipio estará operativo en un 100 %. Es un avance.

También a través de la Gobernación se le entregó al Municipio 3 alarmas de Tsunami, medida positiva para la costa de La Ligua o sea Pichicuy, Los Molles. Es una nueva herramienta.

Es importante destacar que se harán reuniones internas para reforzar el Equipo de Emergencia, no existe el cargo, pero hay funcionarios con esas funciones.

Termina diciendo que el Concejo se quede tranquilo porque hay Comité Municipal y Provincial de Emergencia.
Concejala Leiva consulta si hay equipos de radio y si funcionan.

La respuesta es positiva.

Concejal Yáñez pregunta por los teléfonos satelitales.

Sr. Gómez responde que él asumió recién ayer sus funciones y tiene pensado ir a la ONEMI para ver entre otros, ese tema.

Sr. Luco, Director SECPLA destaca que a raíz de lo sucedido en el borde costero, en el caso de Pichicuy y Los Molles, viendo lo que sucedió en el Sur en que distintos pueblos fueron arrasados por el Tsunami, es similar la situación del caso de Pichicuy, en que la gente se tomó los terrenos, independientemente que se regularizaron y hoy habría que habilitar una serie de vías de evacuación.

Sr. Ferrel señala que en el estudio que se encargó para Pichicuy, contempla dentro de sus acápites, un estudio de riesgo, para generar evacuaciones en caso de siniestros. En el estudio está indicado.

Sr. Gómez dice que en reunión con los pescadores, con Sr. Alcalde en la Gobernación, ellos señalaron que tienen un previo acuerdo de vía de evacuación preparado hacia la Escuela Militar, pero hay que formalizarlo.
Señor Alcalde informa que hay gente de Pichicuy solicitando sitios en un sector más alto, ya que están preocupados porque están ubicados precisamente en zona de riesgos, justamente ahora que está en pleno trámite el estudio de títulos de dominio.

Sr. Gómez dice que se reunirá con Sr. Director DEM, para retomar los planes de emergencia para las Escuelas, para asesorarlas.

Concejala Cerda dice que ella en una reunión con el Hospital, preguntó por el Plan de Emergencia y le respondieron que hay mucho funcionario nuevo que desconocen el tema. Cree que en un Hospital es importante que como Municipio se preocupen del tema con ellos y apoyarlos.

Sr. Panéz dice que estuvo en contacto con Director de Hospital La Ligua, quien informó que en esta ocasión el Hospital no tuvo mayores problemas.

Posteriormente continúa con el informe a raíz de la emergencia, el Sr. Alexander Panéz, quien expone el tema 5.
Quinto tema
Informe de campaña “La Ligua ayuda a Licantén.

Sr. Panéz recalca que la Municipalidad funcionó en el tema de emergencia y en lo que a él respecta en el área social, formó parte de este grupo de trabajo y se llamó a la calma a través de algunos medios. Posteriormente surgió la idea de apoyar a Licantén por el convenio suscrito el 2009 ya que se supo que fue una comuna afectada por el terremoto y también tiene una zona costera conformada por Iloca, Duao y La Pesca afectados por el tsunami. Se armó la campaña, se habló con los funcionarios, se hicieron turnos con ellos y se convocó a la comunidad a través de las  Juntas de Vecinos para que acopiaran la ayuda de sus sectores. Además se convocó a los jóvenes, a las radios y destaca varias cosas positivas de la comuna de La Ligua, porque inmediatamente de iniciada la campaña, una radio se instaló en la Municipalidad para ayudar a difundir esto y después se acoplaron otras radios. Además 60 jóvenes entre 15 y 27 años, convocados, recolectaron cosas en diferentes sectores donde las juntas de vecinos no se organizaron y posteriormente esos jóvenes ayudaron a la separación de las ayudas. Esos jóvenes estuvieron todos los días ayudando. Fue algo muy positivo. A veces se habla muy mal de los jóvenes pero cosas como estas  dan fe que no es todo como se dice.
También surgió la idea del show solidario junto con la campaña nacional con una señal única de todas las radios y se tuvo un alto apoyo de la gente. El domingo partió una delegación en la cual él iba como encargado y viajaron dos representantes de los medios de comunicación, un representante de los voluntarios jóvenes, gente del Depto. de Operaciones, un profesional de la SECPLA  y el Jefe de Gabinete en representación del Alcalde. Viajaron el domingo de madrugada y llegaron el domingo como a las 18:00 horas, se reunieron con el Alcalde de esa comuna, se hicieron entrevistas a través de las radios locales y el Alcalde estaba muy emocionado. En ese momento se tomó cuenta de la magnitud de lo que se había recolectado. Se recolectaron 738 canastas familiares, 300 bidones de agua de 5 litros y dos camiones con ropa. Fue bastante el aporte y es importante que se sepa y que se reconozca a la comuna completa.
Se habló allá que necesitan la remoción de escombros y se dijo que en la población de la costa que fluctúa generalmente entre 1000 a 1200 personas, actualmente había 4.000 personas, entonces hay como una sobrepoblación de voluntarios que desean ayudar.

Lo que sí Sr. Alcalde de Licantén les señaló que necesitaban un apoyo más Profesional, Arquitectos e Ingenieros que pudieran apoyarlos en un catastro de viviendas y sus daños, porque en el estudio inicial se sabe que el 64% de las casas o tienen daño estructural o están en el suelo. Esa situación es grave. También pidió Asistentes Sociales que pudieran apoyar en la focalización y distribución de las ayudas y además Psicólogos para el trabajo de intervención principalmente con los niños ya que se están dando cuenta de las consecuencias traumáticas, especialmente en los niños, acerca del fenómeno que sufrieron. Esa fue la minuta que ese Alcalde solicitó como reforzamiento.

Posteriormente visitaron la zona de la costa de Licantén y fueron a Iloca y esto es un poco difícil de describir, personalmente cree que lo que muestran los medios de comunicación no es la magnitud total de lo que pasa y es una realidad muy terrible. A casi una semana todavía no estaba repuesto el servicio de agua y el suministro de energía. La gente está en las carpas y es un caos.

Eso es lo que puede informar y allá todo el mundo muy agradecido de La Ligua. Saben que somos una comuna pequeña y el aporte fue sustantivo.

Agrega Señor Panéz que como siguió llegando ayuda después del viaje, se pensó como Municipio canalizarlo a Juan Fernández, por dos razones fundamentalmente: Porque nos vinculamos trágicamente con Juan Fernández por la muerte de un niño de 8 años de La Chimba y además porque hay personas de La Ligua que viven allá. Se contactó con el Municipio y pasa que se asocia la catástrofe con el Sur, pero Juan Fernández está muy aislada y no ha llegado tanta ayuda. Se consiguieron con la Universidad de Valparaíso, las bodegas como centro de acopio y de ahí se trasladará a la isla.  

Finaliza Señor Panéz diciendo que se está viendo la posibilidad de enviar a algunos profesionales pero sería una delegación pequeña.

Concejal Yáñez felicita por todo el trabajo que se hizo, se vio a toda la comunidad y en general al país motivados por la emergencia con buenos resultados, sin embargo hay que felicitar a la comunidad Liguana, porque independiente de las peripecias económicas por las que pasa e independiente de lo que se hizo como Municipio, el aporte en los Bancos fue elevado, pero a él le queda una duda acerca del Convenio con Licantén, ya que no recuerda haber autorizado como Concejo un convenio con la ciudad de Licantén  y debe pasar, por el tema de los aportes. También en la administración anterior ya hubo algo similar con funcionarios que venían de Pudahuel.  No dice que no se haga, pero el Concejo debió haberlo visto.
Señor Panéz aclara que en el contenido del Convenio se habla el tema del auxilio en situaciones de emergencia.

Concejal Yáñez  señala que está de acuerdo en eso, pero el Convenio debió haber sido consensuado por el Consejo y aprobado.

Señor Ferrel dice que se tienen distintos tipos de convenios todos los años y con distintos organismos, los cuales no pasan por el Concejo, porque algunos vienen del GORE, de otros organismos públicos.

Concejal Yáñez dice que son convenios de colaboración e independiente de la asociatividad de los Municipios, también deben ser aprobados por el Concejo.

Concejal dice que no es para discutirlo ahora, pero deben tenerlo presente más adelante y él entiende que hoy todos los Municipios se están movilizando para ayudar. Reitera las felicitaciones al Municipio y a todos, porque él estuvo en el Municipio e independiente de la tristeza de la situación en general, veía la alegría y la motivación de los jóvenes, ayudando a todo nivel tanto dentro como fuera del Municipio. En realidad todo el mundo se conmovió.

Señor Alcalde a nombre del Concejo y en el suyo propio, felicita por el compromiso que tuvieron los funcionarios Municipales y la comunidad toda. Se vio un compromiso más allá de los funcionarios y en realidad fueron muy pro-activos. Lo hace a través de la persona de Alexander Panéz  y se vio la mística de colaboración y el ánimo de seguir ayudando hasta el final en esta cruzada de amor.
Concejal Yáñez en relación al Comité de Emergencia dice que se ha visto tanto en la televisión que están todos consternados y asustados. Anoche veía en el History Chanel acerca de las profecías y cree que hay que estar preparados de mejor forma. Propone hacer los mayores esfuerzos para reforzar esa área y estudiar cuáles son las prioridades, como por ejemplo con los teléfonos satelitales, porque al parecer no alcanzarán los que donó U.S.A. y que llegaría a cada Intendencia, porque hay que recordar la falla que se tuvo a nivel nacional en cuanto a comunicaciones, por problemas viales y otros. Propone hacer los esfuerzos para evitar la pérdida de vidas humanas.

Posteriormente Sr. Alcalde enuncia tema 6 de la tabla.
Sexto tema 

 Modificación presupuestaria municipal. Expone Sra. Mitsy Pérez

Sra., Mitsy Pérez explica la Modificación Nº 4 y aclaradas dudas y consultas de Sres. Concejales se procede a su votación.
Concejales Ardiles aprueba; Díaz, aprueba; Yáñez, aprueba, pero con la observación que para él no tiene ninguna justificación el tema de la instalación de un módulo para los Guardias y no quiere decir que no tenga sensibilidad por el trabajo que ellos desarrollan.

Concejala Leiva, aprueba, sobre todo por el tema de mejoramiento de las condiciones laborales de los funcionarios municipales y dándole más al ítem de mantenimiento. Concejala Cerda, aprueba, con la observación de su preocupación por el acceso de los discapacitados al edificio. Concejal Molina, aprueba.

ACUERDO Nº 23
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO MUNICIPAL  COMO SE INDICA:

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE DISMINUYE

SUBT.   ITEM.  ASIG.
DENOMINACION


   
  MONTO M$

   21         01
    000           
PERSONAL DE PLANTA.



 51.500.-
                                               TOTAL A DISMINUIR
    

             51.500.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA

SUBT.    ITEM.  ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

  21
     04
     003            DIETA A JUNTAS, CONSEJOS Y





COMISIONES.



     
  9.000.-

  22
     06
     000

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES.
   
11.000.-

  22
     08
     000 
SERVICIOS GENERALES.


  
  6.000.-

  23
     01
     004

DESAHUCIOS E INDEMNIZACIONES.      
11.000.-

  29
     02


EDIFICIOS.




     
  2.000.-

  29
     05
     999

OTRAS MAQUINAS Y EQUIPOS.

     
  2.500.-

  31
     02
     004   006
MEJORAMIENTO INFRAESTRUCTURA





EDIFICIO MUNICIPAL.



10.000.- 

TOTAL A AUMENTAR                            

51.500.-

Terminada la votación, Sra. Mitsy Pérez apela a la buena disposición del Concejo y solicita si existe la posibilidad de analizar el Proyecto de Modificación Nº 5 que acaba de entregar, producto que esos proyectos fueron aprobados, están con financiamiento de la SUBDERE , incorporados al presupuesto Municipal en  el año 2009, se adjudicaron pero no se ejecutaron antes del 31 de diciembre 2009, por lo tanto pasaron a ser de arrastre del año 2010, por lo que hay que reincorporarlos al presupuesto Municipal. Los proyectos se están ejecutando a contar del mes de marzo 2010 y son los del Museo y de la Piscina Municipal. Están ya los contratistas viendo el tema de los estados de pago y para poder dar un cumplimiento, se requiere incorporarlos al presupuesto para gestionar dichos estados de pagos y poder cancelarles a los contratistas.

Agrega que adjunta las fechas en que fueron aprobados por este Concejo el año 2009.

Sometido a votación Concejales Molina, Cerda, Leiva, Yáñez, Díaz y Ardiles, aprueban.

ACUERDO Nº 24
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO MUNICIPAL COMO SE INDICA:

PRESUPUESTO DE INGRESOS:

SE AUMENTA

SUBT.  ITEM.   ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

   13
    03
   002    001    
DE OTRAS ENTID. PUBLICAS





PROGRAMA MEJORAM. URBANO Y

EQUIPAMIENTO COMUNAL.

          120.223.-
                                               TOTAL A AUMENTAR     
           

          120.223.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA

SUBT.  ITEM.  ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

  31
    02
   004 
007     CONSTRUCCION CAMARINES Y





REJA METALICA PISCINA MUNIC.

LA LIGUA.




  
38.900.-

  31
    02
   004 
008
CONSTRUCCION MURO DIVISORIO





HABILITACION ESTACIONAMIENTO





Y AREAS VERDES MUSEO LA LIGUA.
  
35.881.-

  31
    02
   004
009
CONSTRUCCION SALAS CEIA, 





EDUCACION ADULTOS LA LIGUA.

45.442.-     

TOTAL A AUMENTAR                           
          120.223.-

Finalizado lo anterior Señor Hernán Ortega expone que relacionado con la Modificación Nº 5 de Educación que fue rechazada, plantea que la verdad es que es la misma situación que planteó la Sra. Mitsy Pérez y apela a la buena voluntad de Concejales para poder entregarles la misma Modificación, ahora con Nº 6 y les adjunta los documentos donde aparecen los montos.

Sra. Mitsy explica que esos recursos van llegando de acuerdo al Estado de Avance de las obras, donde se van cursando los Estados de Pagos, se va rindiendo y se solicita la remesa siguiente para el nuevo Estado de Pago. Es exactamente el mismo procedimiento.

Sr. Ortega agrega que siempre es así y los recursos van llegando en la medida que las obras van avanzando y la modificación se hace por el 100% del Proyecto.
Sometido a votación Concejal Ardiles y Díaz lo aprueban porque ya lo había aprobado la ocasión pasada. Concejal Yáñez, mantiene la no aprobación al igual que Concejales Leiva, Cerda y Molina.

Sra. Mitsy Pérez expone que con Sr. Ortega analizaron este tema y dice que es un proyecto que obviamente estaba financiado porque tienen su resolución y tienen un procedimiento muy similar a los PMU que manejan los Municipios. Es un proyecto que se ejecutó el 2009, que quedó un saldo de caja por recursos que había percibido y cuando Señor Ortega  ingresó el presupuesto el año 2009 en un 100% de la obra, indistintamente que los recursos no fueron percibidos en ese porcentaje, fue ingresado al presupuesto Municipal, aprobado por este Concejo en un 100%. El proyecto se fue ejecutando durante el año 2009 llegando a diciembre de ese mismo año con un saldo de caja en una remesa proveniente del GORE. Esa remesa pasa a ser un saldo inicial de caja para el año 2010, en consecuencias que el proyecto de modificación lo dice. Hay una distribución del saldo inicial de caja de recursos externos, estando en arcas municipales, distribuidas al proyecto que se está ejecutando en estos momentos y obviamente hay que reincorporar al presupuesto Municipal el saldo restante del proyecto, indistintamente que los recursos se vayan percibiendo en forma parcializada, de acuerdo a los estados de avance de la obra y de acuerdo a las rendiciones que se hagan y que esos recursos lleguen en forma proporcional al Municipio de acuerdo a los estados de avance. Si no se reincorpora el saldo restante en un 100%, lamentablemente los estados de pagos no van a poder ser cursados, independiente que llegue la plata porque va a tener los recursos pero no el presupuesto para ejecutar el decreto de pago y poder cancelarle al contratista y si no se hace, no va a poder rendir ese estado de pago  a la SUBDERE, para  volver a recibir nuevamente la remesa, para seguir el avance de la obra.

Concejal Yáñez señala que se supone que no se requiere de esos recursos para poder rendir, porque se rinde lo que ya se recibió, por lo tanto la segunda remesa la van a mandar.

Sra. Pérez señala que si no aprueban la modificación presupuestaria, no están aprobando tampoco el saldo inicial de caja que quedó al 31 de diciembre y que se está distribuyendo ahora.
Concejal Yáñez dice que el argumento más que nada fue porque el año pasado no llegaron los M$ 20.000 del GORE.
Sra. Pérez responde que esto es distinto porque se está hablando de un proyecto en ejecución y si no se aprueba esta modificación, el estado de pago que está esperando en estos momentos que se podría cancelar con los recursos que hay en caja, no se puede, porque no está incorporado al presupuesto Municipal, aunque estén los recursos en caja y tampoco se va a poder seguir ejecutando la obra, quedando retenida por no reingresar el saldo restante del proyecto.

Señor Ferrel señala que hay que recordar que son Jardines Infantiles y que las mamás están esperando por ellos.
Sra. Pérez agrega que ella se junto con Sr. Ortega y le dijo que estaba correcta la presentación pero que le adjuntara más documentación de respaldo, que la tienen en su poder los Concejales, pero hay que hacerlo presupuestaria y financieramente.

Concejal Molina señala que mientras no se rinda el 50% no van a mandar el saldo y que deberían ingresar al presupuesto de este año los M$ 15.000 solamente, no los M$ 97.000, porque no han llegado.

Sra. Pérez responde que van a llegar cuando rindan.

Concejal Yáñez dice que debieron rendir la primera remesa.

Sra. Pérez señala que no se puede porque no la ha pagado y tiene M$ 15.000 en caja todavía. Agregan que llegan las platas de acuerdo al convenio establecido en donde dice que se compromete a transferir a la municipalidad de La Ligua el 100% de los M$ 245.000. La única forma de que continúe la obra es con la aprobación del Concejo.

Concejal Yáñez propone la revocación del acuerdo anterior, pero quiere señalar que su negativa fue porque lo hizo pensando en la mala experiencia anterior, aunque Sra. Pérez le diga que son cosas diferentes, pero se confió en que iban a llegar esas platas., por lo que hay que poner más ojo en la aprobación del presupuesto Municipal.

Concejal Díaz acota que con la argumentación de la Sra. Pérez, queda claro que deben aprobar, que no les queda otra alternativa.

ACUERDO Nº 25
EL CONCEJO MUNICIPAL POR LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES ACUERDA REVOCAR EL ACUERDO Nº 20, ACTA Nº 07/08-03-2010 Y SE SOMETE A LA VOTACION LA MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº 06 DE EDUCACION.
Concejales Ardiles y Díaz aprueban señalando que ya lo habían aprobado inicialmente; Concejal Yáñez, aprueba; Concejala Leiva, aprueba señalando que Sra. Pérez le clarificó las dudas que ellos tenían y porque la presentación ahora es distinta YA que viene con la documentación de respaldo; Concejala Cerda, aprueba y Concejal Molina, aprueba.

ACUERDO Nº 26
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO DEL DEPTO. DE EDUCACION COMO SE INDICA:

	INGRESOS

	
	
	
	
	
	
	

	CODIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACION 
	 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	 
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$
	M$

	15
	SALDO INICIAL DE CAJA
	                    -   
	             15.970 
	           104.778 
	 
	           120.748 

	.13-03
	TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL
	                    -   
	                     -   
	             97.827 
	 
	             97.827 

	
	TOTALES
	                    -   
	             15.970 
	           202.605 
	              -   
	           218.575 

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	EGRESOS

	
	
	
	
	
	
	

	CODIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACION 
	 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	AUMENTO
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	M$
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	 
	M$

	31-02-004
	INICIATIVAS DE INVERSION-PROYECTOS-OBRAS CIVILES
	                    -   
	                     -   
	           202.605 
	 
	           202.605 

	
	TOTALES
	                    -   
	                     -   
	           202.605 
	              -   
	           202.605 

	
	
	
	
	
	
	

	
	JARDIN RODRIGUEZ
	    122.687.237 
	
	
	
	

	
	JARDIN EL CARMEN
	    122.772.561 
	
	
	
	

	
	TOTAL PROYECTO
	    245.459.798 
	
	
	
	

	
	MENOS INGRESO Nº 147 Y Nº 148 AÑO 2009
	    147.632.605 
	
	
	
	

	
	SALDO PARA AÑO 2010
	      97.827.193 
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	INGRESOS Nº 147 Y Nº 148 AÑO 2009
	    147.632.605 
	
	
	
	

	
	MENOS CANCELADO AÑO 2009
	      42.854.800 
	
	
	
	

	
	SALDO AÑO 2009
	    104.777.805 
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	SALDO AÑO 2009
	    104.777.805 
	
	
	
	

	
	RECIBIR AÑO 2010
	      97.827.193 
	
	
	
	

	
	TOTAL MODIFICACION
	    202.604.998 
	
	
	
	


Posteriormente continuando con el punto 7 sobre la propuesta educacional 2010, Señor Escobar dice que llegó el Profesor Señor Juan González, Jefe de UTP Comunal.

Concejala Leiva consulta cómo se hizo esa contratación, si fue por Concurso.

Sr. Escobar responde que es un cargo a contrata y se hace como contratación directa.

Concejala  Leiva consulta si ese cargo estaba creado.

Sr. Escobar responde que estaba creado el cargo de Sub-Director y el jefe UTP va con cargo a la SEP, del 10% del monto global., al igual que Asistente Social y la Contadora Auditora.

Enseguida Sr. Escobar presenta a Don Juan González, Profesor de Historia y Geografía con mucha experiencia en formación docente en Universidades y Liceos, Magíster en Evaluación y Currículum, Magíster en Gestión Ambiental. El estará a cargo preferentemente de la SEP, en todo lo que es Planes de Mejoramiento y trabajará las líneas técnico pedagógico que aparecían tanto en las políticas como en el PADEM solicitado por los propios Profesores. El trabajo lo hará en coordinación con algunos equipos de gestión que él va a tener la misión de capacitar y trabajar con ellos.
Profesor Juan González saluda  y señala que viene de la Escuela Luís Cruz Martínez en que estuvo trabajando con todos los Docentes porque este año ese establecimiento tiene Enseñanza Media y había que dar lineamientos en lo que van a ser nuevos modelos de planificación. Es un desafío importante lo de la SEP.

En apoyo a la UTP Comunal pretende trabajar en los colegios en 2 áreas: urbana y rural por separados.

En otro ámbito dice que se va a focalizar en dos colegios, uno es el Liceo Pulmahue, en donde se habla de conflictos internos que tiene que ver con la parte pedagógica y habría que direccionarlo y el Colegio Luís Cruz Martínez en que primera vez que tiene educación media.
Expone que su idea es organizar mesas de trabajo, equipos de trabajo y establecer una única política comunal como se hizo hace años. Este año hay que llevar el PADEM a los colegios, hay que corregir los PI si no están acordes a la política comunal. Se hará una labor de coordinación.

Concejala Leiva le consulta cuáles son los lineamientos como UTP, con los que va a trabajar en el Pulmahue, ya que él conoce bastante ese Liceo.
Profesor le responde que hay 3 áreas sensibles: Los Apoderados, los Alumnos y los Profesores, las tres están en cierta forma contrapuestas una con las otras dos y el tema es establecer estrategias de trabajo y una de ellas es la coordinación de las reuniones de Padres y Apoderados, ya que el Colegio debe tener una línea en las reuniones, todo el Colegio el mismo discurso, todos los Profesores Jefes igual el mismo discurso, por lo que hay que establecer una Tabla única para cada curso y que sepan los lineamientos desde la Dirección hacia abajo.

Agrega que el trabajo de los alumnos debe ser de acuerdo a objetivos y no a pasar días, porque ellos manejan ciertas situaciones.

Concejala Leiva pregunta por el tema del liderazgo y el trabajo en equipo en el Liceo.

Profesor responde que ahí hay dos situaciones: Requerimientos desde los distintos niveles y liderazgo no hay. Dice que Profesores manifiestan que el Liceo no es malo como se piensa y que tienen mucho que decir. Se partió organizando coordinaciones por niveles, habiendo responsables para 1ºs, 2ºs,3ºs y 4ºs y se estableció que las decisiones se deben tomar por el equipo in extenso, es decir, Director, los dos Jefes Técnicos, Inspector General, los Coordinadores de Áreas, es decir es algo que ya involucra a mucha más gente. El Director dirige, pero no determina, va a determinar el equipo y se estableció un mecanismo de seguimiento. Este año el Plan de Trabajo lo van a cumplir. Siente que tienen ganas de solucionar el problema. El Liceo no es una oportunidad para farrearse y los profesores lo tienen claro.
Concejala Leiva pregunta qué trabajo van a hacer en el Liceo, porque ahí hay un nudo crítico.

Profesor responde que van a ser las Políticas Educacionales.

Concejala Leiva expone que se va a necesitar saber en el primer semestre cómo se ha ido avanzando en el Liceo, porque se habló de la situación que con la media en la Luís Cruz Martínez y en la Gabriela Mistral, habría peligro que el liceo se muriera y eso a ella le preocupa.

Profesor responde que él no lo ve tan crítico.

Concejala Leiva dice que la pérdida de matrícula es un hecho cierto.

Concejal Yáñez  dice que él entiende que la pérdida es subjetiva y no hay que culparle todo al Liceo porque perdió 100 alumnos.

Profesor agrega que ve que la parte técnica del Liceo también es débil y las carreras están fuertemente marcadas hacia el lado femenino, por lo tanto se pierde la mitad de matrícula, o sea, ese es otro tema.

Profesor por otra parte señala que se va a trabajar un Reglamento conductista, porque se requiere una regulación.

Sr. Ferrel agrega que se va a hacer seguimiento de parte del DEM y del equipo. Se harán evaluaciones  trimestrales con informes, para saber cómo va el rendimiento, la disciplina y una serie de otras cosas.

Profesor González informa que otra cosa que se vio fue el mecanismo de información, se está creando un Portal Informático para los niños.
Concejala Cerda expresa que Profesores le han dicho que Director no se reúne con Profesores y ella lo encuentra grave porque no hay comunicación y además dice que ella pidió el Plan de Trabajo del Liceo y nunca le llegó.
Sr. Escobar le recuerda que le respondió que no estaba validado ni socializado por los Profesores.

Profesor responde que la idea es hacerlo con el Equipo de Gestión, porque deben sentirse parte de esto. Agrega que habrá indicadores que los mismos profesores pusieron y van a tener que cumplirlos.

Concejala Cerda consulta qué posibilidades hay de preparar con tiempo los niños para la PSU.

Profesor responde que eso está dentro del Plan, con un Convenio con un Pre Universitario y un Pre Universitario interno con los profesores con horas de excedentes. 

Concejala Cerda expone problemas de alumnos que no tienen uniformes y no están asistiendo a clases.

Señor Escobar dice que no estaba en antecedentes de situaciones como esa y que hay Roperos Escolares.

Concejal Molina hace hincapié en el tema de la disciplina.
Señor Escobar responde que esa línea se está trabajando y en especial con casos muy conocidos por todos.

Señor Escobar señala que se espera un cambio. 

Profesor González indica que se trabajará por áreas temáticas y que se logrará revertir la situación del Liceo, se buscarán referentes para los niños, los padres y  Profesores.

Concejal Yáñez consulta si en la reunión estaban todos los profesores y si reconocen las falencias.

Profesor responde que si e insiste en que hay sinergia.

Concejal Yáñez señala que en el tema del Liceo hay responsabilidades compartidas, tanto de las autoridades, del DEM, de los profesores, de la Dirección, de los Apoderados etc. y se alegra que hayan estado todos los Profesores, porque antes no existía la voluntad para ello. Dice que ojalá se parta bien. 

Profesor habla también del espejo que se va a tener con los primeros medios de la Escuela Luís Cruz Martínez.
Concejal Díaz cree que se está empezando bien porque las reglas se colocan al principio y son mejor aceptadas. Piensa que va a servir ese espejo aunque nadie asegura que una nueva infraestructura asegura una mejor educación, porque hay muchos más elementos técnicos en su calidad. Agrega que hay un tema en que él no transaría y es en el tema disciplinario. Cree que hay que ser inflexible a todo nivel, incluido el de los Concejales. Todos deben tener una misma respuesta ante ese tema y hay que tener cuidado con ella.

Pregunta finalmente cómo van a ser las evaluaciones porque hay un acuerdo en este Concejo en que el tema de la educación se va a ver con tiempo y se podrían tomar las propuestas que profesor González va a hacer. Podría hacerse una difusión de los cambios que se van a empezar a dar en el Liceo. 

Concejal Díaz señala que le agradó el planteamiento y que se haga esta discusión al comienzo. Le da la bienvenida.

Concejala Leiva da la bienvenida al Profesor González, espera que le vaya bien ya que las expectativas son bastantes altas en cuanto al tema del Liceo. Cree que hay Profesores con mucha experiencia y que hoy día se requería un ordenamiento y que el Director se va a sentir apoyado con un jefe de UTP técnico que se preocupara del tema. Manifiesta que le preocupa las carreras del Técnico Profesional porque hay un desarrollo de mercado, un desarrollo de país y hay que ver qué carreras hay que poner en el Liceo. Propone carreras en que los niños puedan trabajar a futuro para no tener cesantes. Hay que ver las líneas de desarrollo de La Ligua, de desarrollo país, para darle herramientas al niño que le permitan seguir o estudiando o trabajando. Le desea éxito.

Profesor González señala que los lineamientos deben ser participativos, que el Colegio tenga algo que decir, los Concejales, la comunidad etc. ya que no es un tema solo de la institución. 
Concejala Cerda propone que le den importancia al deporte, porque en el Liceo no hay mucho.

Profesor responde que este año hay una serie de actividades deportivas con el Fondo de Apoyo.

Concejala Ardiles le da la bienvenida y se alegró cuando supo que Profesor González estaba trabajando acá, ya lo conocía porque el año pasado cuando Concejales fueron invitados a participar en el PADEM, él estaba y buscaba siempre la parte positiva. Lo encontró muy profesional y le da seguridad en el trabajo que va a hacer. Cree que se va a avanzar. Lo felicita y le desea éxitos.
Sr. Escobar cree que Profesor González va a ser un gran aporte para la comuna. Lo conoce desde hace tiempo y tiene una amplia aceptación entre los Directivos.

Señor Alcalde lo felicita y señala que tiene todo el respaldo del Concejo. 
Pasando a otro tema, señor Alcalde enuncia último punto de la Tabla.

Noveno tema


Varios e incidentes
Documentación entregada durante el Concejo:

_
Bases administrativas generales concesión servicios estacionamientos sector             céntrico de la Ligua.  

_ 
Proyecto de modificación presupuestaria Municipal Nº 5, entregada por Sra. Mitsy                Pérez.

_
Proyecto de modificación presupuestaria de Educación, entregado por Señor              Hernán Ortega.

Sr. Alcalde otorga la palabra en “Varios e incidentes” a Concejala Ardiles.

9.1.-
Concejala Ardiles  lee carta del Señor Carlos Quintanilla Yáñez en representación del Sindicato Persa ubicado al costado Banco Estado, solicitando estacionamiento para descargar.

Se destaca que pueden ocupar las horas de carga y descarga hasta el horario en que comiencen los parquímetros y así no es arbitrario.

A continuación Señor Alcalde otorga la palabra en varios a Concejal Díaz.

9.2.-
Concejal Díaz comenta la carta de la Sra. Angélica Figueroa quien manifiesta su malestar por la forma en que habría sido tratada.

Señor Ferrel explica lasa razones por las cuales no fue contratada.

9.3.-
Concejal Díaz expresa que en Concejos pasados quedó pendiente el tema Comodato Junta de Vecinos El Carmen hacia la Municipalidad en donde el sugirió que se dejara pendiente para discutirlo en el sector. El tema trata que la Junta de Vecinos entregue un pedazo de tierra para que se pueda construir algo para los adultos. Ël recuerda perfectamente que se aplazó el punto, pero algunas personas de El Carmen le dijeron que como era posible que justamente el Concejal del sector (dicho por el Asesor Jurídico Lorenzo Morales)  rechazara el  Comodato.

Concejal Díaz cree que ese comentario lo perjudica.

Asesor Jurídico responde que con la única persona que conversó fue con hermana de Concejal Díaz  pero en un marco distinto y explica el contenido técnico del Comodato.

Posteriormente Señor Alcalde entrega la palabra en varios  a Concejal Yáñez quien en esta ocasión no presenta varios.

Señor Alcalde otorga la palabra en varios a Concejala Leiva.

9.4.-
Concejala Leiva solicita que quede en Acta que con fecha de ayer les fueron entregadas la Bases administrativas otorgamiento permiso de venta del seguro obligatorio automotriz  al igual que las Bases Técnicas, el  Decreto fechado 26 de febrero 2010, el cierre de la licitación el 5 de marzo así como también el Proyecto de aprobación y acuerdo Honorable Concejo de La Ligua.

9.5.-
Concejala Leiva solicita que a futuro se entregue con fecha toda la documentación que se les entregue desde Secretaría.

A continuación Señor Alcalde entrega la palabra en varios a Concejala Cerda.

9.6.-
Concejala Cerda plantea problema con recorrido de empresa Alfer para el Sector Alto de La Gruta, la Cantera y Rodríguez desde hace dos meses, lo que afecta a niños de las Escuelas.

Señor Ferrel responde que mañana habrá reunión con representantes de las empresas de los recorridos, ya que ese problema además está en sectores de Granadillo y El Carmen.

9.7.-
Concejala Cerda  expone que a petición de Profesora encargada de Voleybol si es posible hacer un campeonato entre los colegios (mujeres y hombres) y qué días les podrían facilitar el gimnasio. Solicita que en lo posible sea el viernes de 13:00 a 17:00 horas.

Señor Ferrel responde que se verá la programación del gimnasio respecto a las horas que están pedidas.

9.8.-
Concejala Cerda  señala que tiene un informe con el estado de atención de la salud primaria, porque hizo un recorrido por todas las Postas de la comuna de La Ligua. Agrega que fue muy bien acogida por los funcionarios a cargo de esas Postas y ellos estaban muy felices porque por lo menos fueron visitados por una Concejal. También informa que fue acompañada por el Presidente de la UNCO de Juntas de vecinos.

Concejala Cerda solicita que sea trascrito textualmente. Dice así:


“El presente documento, da a conocer información referida a la atención de salud primaria de la comuna de La Ligua, otorgada y administrada por el Departamento de Salud Municipal, en general los datos, referencias, información y sugerencias son resultado de una serie de entrevistas con los mismos beneficiarios, auxiliares de Postas, dirigente y líderes locales, entre otras fuentes de información. Las Postas son las siguientes:

· Varas.

· Rocco.

· Los Molles.

· Pichicuy

· Huaquén

· Las Parcelas.

· Trapiche

· La Canela.

· Santa Marta.

· Posta de Varas:

Desde el punto de vista de la infraestructura operativa, no posee casa – habitación para residencia, ya que fue habilitada para atención de salud de los vecinos, tiene horario de atención claramente identificado en la puerta de entrada. El recinto es atendido por 2 profesionales que tienen ambos, el mismo horario de trabajo, los vecinos solicitan la atención los días sábados ya que a veces no hay atención.

Sugerencias:

· Se sugiere enviar útiles de aseo – (cloro)

· Se solicita de parte de los vecinos, claridad con relación al robo efectuado hace un tiempo atrás y su respectivo sumario o investigación.

· Existe una gran cantidad de diabéticos en el sector, se propone charlas preventivas y de cuidado para esta población.

· Ambos profesionales tienen el mismo horario de trabajo se solicita se puedan modificar las horas de ingreso de una de las profesionales para que se retire unas 2 horas más tarde del recinto por ejemplo, otorgando mejor seguridad a la población.

· Luego del horario de atención, los vecinos recurren al hospital San Agustín de La Ligua (urgencias) con sus propios medios.

· Atiende a 723 familias.

· Posta de Rocco:

· Auxiliar residente en posta.

· Los vecinos plantean que las horas se dan para muy adelante, debiendo esperar mucho para la atención.

· La auxiliar explica que el sistema de atención es por tiempo cronológico, debiendo ajustarse a ese tiempo para atender a los pacientes.

· El médico de ronda es el Dr. Perán.

· Se solicita información al Departamento de Salud si mantiene un Registro de Evaluación de este sistema de atención médica, tanto de los profesionales médicos como de satisfacción de los beneficiarios.

· Los pacientes deben recurrir al Hospital San Agustín luego del horario de atención de la posta.

· Atiende a 658 familias.

· Posta Los Molles:

· Auxiliar residente en Posta.

· Existen otros problemas sanitarios en el sector que afectan directamente la salud de las personas, tal es el alcantarillado de Villa Puquén y agua potable.

· Nombre médico.

· Los vecinos plantean  que se debe mejorar la red de Postas, por ejemplo Las Parcelas  como Posta sede, esta debe tener mejores equipos, médico, información a la comunidad, entre otras solicitudes.

· La Posta no tiene equipos, sueros, vía venosa, en general se requieren mejores equipos ya que es una caleta de pescadores y la población aumenta considerablemente en época estival.

· Mejoramiento en la infraestructura, ya que hay obras pendientes desde el trágico aluvión que afectó hace algunos años a la caleta.

· Auxiliar atiende los vecinos de Los Molles, Villa Huaquén y Los Molles Alto, como residente.

· Se debe mejorar la comunicación con la ciudad de La Ligua, referida a medios alternativos al teléfono, esto en caso de emergencias naturales.

· Sólo en caso de emergencias, que no son atendidas en la Posta se recurre al Hospital de La Ligua.

· En el sector hay 326 familias y en verano aumenta un 200% la residencia.

· Posta Pichicuy:

· Posta muy bien mantenida.

· Se solicita botiquines de emergencia.

· Se solicita para radio transmisor como medio de comunicación alternativo.

· La Posta cumple con metas propuestas en el Departamento de Salud.

· Auxiliar atiende una mayor población en época estival.

· Existe una cercanía hacia el auxiliar de los vecinos de Los Molles, Huaquén, Los Hornos, llegando en algunos casos a buscar atención en esta Posta.

· Auxiliar residente.

· Posta Huaquén:

· La Posta atiende los habitantes de Huaquén y Los Hornos.

· No está claro el tema de la residencia de la Auxiliar, no atiende luego del horario de trabajo.

· Existen casos de reclamos formales contra el Dr. Perán.

· Posta Santa Marta:

· La Posta atiende a 1300 familias de Santa Marta, Los Romeros, Puyancón y otros  sectores aledaños.

· La Posta es atendida médicamente por la Dra. Cecilia Morgado los días lunes y viernes (todo el día) y jueves (medio día).

· Comúnmente, en el día completo se atienden 10 pacientes en la mañana y 10 en la tarde, si existe un mayor número, se conversa con el médico o con los beneficiarios.

· Residente en Posta.

· 120 vecinos crónicos – completos.

· Falta material de aseo para la Posta.

· El mismo auxiliar se preocupa del aseo y ornato del recinto de salud.

· Radio transmisor está en mal estado.

· Faltan insumos alternativos por ejemplo: lámparas, linternas, baterías, etc., en caso de emergencia.

· Faltan cuellos ortopédicos.

· En marzo la matrona estaba de vacaciones y el 19 de marzo vendrá la nueva profesional a ver las embarazadas.

· Posta Las Parcelas:

· Se atiende a 333 familias del sector de Las Parcelas, El Guindo, Estación y San Manuel.

· 300 personas entre diabéticos e hipertensos.

· La atención médica es realizada por la Dra. Cabrera todos los días de la semana, los días lunes y viernes en la mañana y martes, miércoles y jueves en la tarde

· La posta es utilizada como centro de atención fuera del horario de trabajo por cada paramédico de las otras postas, cumpliendo a través de turnos la atención en este punto de salud, a él concurren vecinos del sector costa y del todo el valle de Longotoma.

· Hay un móvil que acompaña el horario adicional de esta Posta en el cual no se pueden efectuar traslados de pacientes.

· Falta equipar casa habitación ya que es lugar de trabajo de todos los paramédicos de este sector, se solicita un mejor espacio para los trabajadores de la salud (mobiliario).

· Faltan maletines de emergencia

· Los fines de semana no existe médico en la Posta para responder a los turnos de emergencia.

· Hay dentista nuevo y en febrero no hubo atención de éste.

· El dentista atiende a niños de colegios cercanos.

· No hay camilla de traslado ni maletines de urgencia.

· Posta Trapiche:

· Paramédico residente.

· La Posta médicamente es atendida por la Dra. Stefanie Cabrera, haciendo ronda los días lunes y viernes en la tarde, martes y miércoles en la mañana entre otros profesionales.

· Falta mayor protección para la Posta en ventanas, existe preocupación ya que han existido robos en otros espacios públicos.

· Se debe clarificar a la población la solicitud de $ 1.000.000 (un millón de pesos) para postular a proyecto de mejoramiento del entorno – Serviu, por parte del municipio.

· Posta La Canela:

· Auxiliar residente.

· Falta equipo de curaciones – cirugía menor.

· Los aparatos digitales de toma de presión los retiraron para revisarlos, aún no son devueltos.

· Faltan repisas para nuevos archivadores.

· Se atienden a más de 800 personas entre Pichilemu y La Canela.

· La posta es atendida 4 veces por el Sr. Martí entre otros profesionales.

· En el sector de Pichilemu se habilitó una sala – estación médico rural en la Sede Vecinal, en este espacio se atiende 1 vez al mes, aunque en años anteriores se atendía 2 veces al mes. Por esta razón la gente concurre a la localidad de Artificio, comuna de Cabildo en busca de atención médica.

· Existen 56 diabéticos en el territorio de la Posta.

· En el sector existen numerosas microempresas agrícolas y agroindustriales con horarios de trabajo definidos, en muchos casos la atención con el paramédico transcurre fuera del horario de trabajo de los trabajadores agrícolas como de la auxiliar paramédico.

· Sugerencias:

· Mayores garantías a los paramédicos.

· Subvencionar con becas de estudio o perfeccionamiento compartido, especialmente aquellos auxiliares de mayor lejanía o distanciamiento geográfico, para que estos puedan ofrecer mejor servicio a los vecinos. En el último curso de perfeccionamiento que participaron, los mismos paramédicos financiaron este curso.

· Se debe incorporar en la premiación anual del Aniversario de La Ligua también al resto de los auxiliares o paramédicos, según su aporte a la comuna o designar una premiación que signifique un estímulo para los trabajadores de la salud.

· Definir roles y facultades del coordinador de salud.

· Falta mayor liderazgo de la Dirección de Salud.

· Mayor trabajo en equipo de todos y cada uno de los trabajadores del departamento aparentemente se perciben algunas notorias diferencias del equipo de trabajo, que afectan indirectamente a la población.

· Se proponen metas y objetivos por cada posta. Para cumplir con las metas nacionales, en este momento el cumplimiento de los programas no es igualitario, midiéndose a nivel comunal y no por cada territorio o Posta.

· Se debe regular residencias ¿qué se entiende por residencia?. ¿Cuál es el beneficio real de la población tener una posta con residencia?.

· Se propone crear comités consultivos para cada Posta y un comité consultivo ciudadano a nivel comunal, para trabajar directamente con las organizaciones y los vecinos, tanto para informar y coordinar prioridades asimismo, poder evaluar directamente el nivel de satisfacción de los mismos vecinos.

· Lo ideal es que se aumenten las horas de atención en cada Posta residente.

· Mejorar coordinación con el Hospital de La Ligua, especialmente idear un programa de fines de semana.

· Realizar y fortalecer campaña de beneficiarios de atención en las Postas, obteniendo mayores recursos para el departamento.

· Gestionar con la empresa privada instalada en la comuna, convenios de cooperación en el área de salud.

· Realizar talleres de salud básica o autocuidado en sectores  aislados a través de un programa del departamento, especialmente en los temas de diabéticos – alimentación saludable donde participen las diferentes organizaciones de cada sector, Escuelas, Juntas de Vecinos, Centros de Padres, Clubes de Adultos Mayores, etc.

· Las Postas no tienen ambulancias, se requieren 2 alo menos. Una en Las Parcelas y otro en el interior del valle de Longotoma.

· Se sugiere que cuando un médico titular no pueda concurrir a una Posta, deba existir un médico suplente que a lo menos responda a las necesidades de los vecinos.

· Se debe elaborar un Plan de Emergencia por cada Posta, en este sentido, un gran número de vecinos no fue atendido el fin de semana del reciente terremoto, esto a pesar de tener altos índices de hipertensos, adultos mayores en la comuna.

· Faltan instrumentos para tomar la glicemia.

· Faltan insumos de emergencia, especialmente en el caso de accidentados (cuellos ortopédicos, insumos, etc.)

· Los médicos titulares deben dejar algunas instrucciones para ser atendidas por el auxiliar residente, especialmente en aquellos casos de enfermedades crónicas.

· Se sugiere que instalen sillas de ruedas para las Postas, esto por la existencia de la gran cantidad de adultos mayores y que tienen dificultades para acceder a las infraestructuras.”
 Al final Concejala Cerda dice que les hará llegar a sus colegas Concejales este informe, porque considera que la salud es importante  y como Concejo deben preocuparse para ver si se puede hacer algo.

Señor Ferrel responde que Concejales saben que al igual que en Educación, en Salud hay un Plan de Desarrollo de la Salud que se entrega en conjunto con el PADEM y por lo tanto muchos de los elementos que presenta Concejala cerda, están en el diagnóstico del DESAM. Ahora hay un proceso de reestructuración Municipal en todas sus líneas con la comunidad, hay que socializar ciertos temas, integrar a los funcionarios a este trabajo y estar más cercanos a la población. Se está en reuniones con los Directivos y también se hace con todos los funcionarios, con la finalidad de socializar los temas. Le parece bien que Concejala se preocupe también de esos temas, para tener otra opinión.

Director DESAM felicita a Concejala Cerda por su interés y le propone que en otra ocasión pudieran visitar en conjunto las Postas, ya que él está a disposición las 24 horas como Directivo. También informa que relacionado a los cursos de capacitación a los funcionarios se les pagó esos cursos.

Referente a los otros puntos comunica que como DESAM se están preparando, porque se van a tener que reestructurar ya deberán partir con el CESFAM que es un cambio muy grande. Se va a modificar infraestructura, dotación, etc.

Finalmente aclara respecto a las urgencias que a quien le compete es al Hospital a través del SAMU. Deben atender el sector rural y urbano.

En respuesta al tiempo cronológico de atención explica que como atención primaria se responde a citaciones, no a urgencias, porque los controles que se hacen en la Posta Rural es como unidad mínima del Servicio de Salud, ya que son controles de morbilidad. Estos controles están normados por el Ministerio respecto a los tiempos. (Director personalmente cree que eso debe cambiarse)

Relacionado con los turnos de fin de semana Director explica que sale bastante caro contar con un Médico para ello y además no hay suficiente dotación de médicos para la zona.

Concejala Cerda considera que si hay urgencia en una Posta, lo mínimo con que se debe contar es con un médico.

Director DESAM recalca que el territorio que se abarca con las Postas es bastante extenso, por lo que tratar de dar cobertura óptima a todo es muy difícil, aunque se intenta cubrir la totalidad.

Terminados los varios de Concejala Cerda, Señor Alcalde otorga la palabra en varios a Concejal Molina.

9.9.-
Concejal Molina  expone que como se está volviendo a clases, es importante ver la causa de los tacos que se producen en Villa Futuro con Avda. Portales, porque el disco NO ESTACIONAR que hay frente a la Panadería, no es respetado ocasionándose un gran desbarajuste.

Concejal Yáñez recuerda que se pidió para ese lugar un paso de cebra, ya que se topan los apoderados que van a dejar sus niños al D.O.R. y los vehículos que salen desde las poblaciones. Es un gran caos.

Señor Alcalde informa que se solucionará con equipamiento Municipal.

Concejal Molina sugiere que se pida a Carabineros que coloque un efectivo en las horas de entrada a los Colegios.

9.10.-
Concejal Molina dice que estuvo viendo el Plano de Estacionamiento de la ciudad y considera que si se llega a aprobar las calles propuestas, considera que es imprescindible no dejar estacionar en Santa Teresa, porque es muy complicado por el paso de camiones. Dice que es peligroso y puede haber un accidente. Hay que entregar seguridad.

Terminados los varios, Sr. Alcalde finaliza la sesión a las 20:18 horas.       .   
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